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Artículo 78. Graduación de las faltas.   

1. Los trabajadores podrán ser sancionados por los órganos 
competentes, mediante la resolución correspondiente, en virtud 
de incumplimientos de las obligaciones contractuales, de 
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se 
establecen en este epígrafe. 

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con 
ocasión o como consecuencia del trabajo, podrán ser: leves, 
graves y muy graves.  

a. Serán faltas leves las siguientes:  
1. La leve incorrección con el público y en general 

con los usuarios del servicio, así como con los 
compañeros o subordinados.  

2. El retraso injustificado, negligencia o descuido en 
el cumplimiento de sus tareas.  

3. La no comunicación con la debida antelación de la 
falta al trabajo por causa justificada, a no ser que 
se pruebe la imposibilidad de hacerlo.  

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa 
justificada de uno o dos días al mes.  

5. El incumplimiento no justificado del horario de 
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trabajo entre tres y cinco ocasiones al mes.  
6. El descuido en la conservación de los locales, 

material y documentos de los servicios.  
7. En general, el incumplimiento de los deberes por 

negligencia o descuido inexcusable.  
b. Serán faltas graves las siguientes:  
1. La falta de disciplina en el trabajo o del respeto 

debido a los superiores, compañeros o 
subordinados.  

2. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones 
de los superiores relacionadas con el trabajo y de 
las obligaciones concretas del puesto de trabajo o 
las negligencias de las que se deriven o puedan 
derivarse perjuicios graves para el servicio.  

3. La desconsideración con el público en el ejercicio 
del trabajo.  

4. El incumplimiento grave de las obligaciones en 
materia de prevención de riesgos laborales 
contempladas en la normativa vigente.  

5. La falta de asistencia al trabajo sin causa 
justificada de tres o cuatro días en el período de 
un mes.  

6. El incumplimiento no justificado del horario de 
trabajo entre seis y diez ocasiones al mes, cuando 
acumulados supongan un mínimo de diez horas 
mensuales.  
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jornada sin causa justificada.  
8. La simulación de enfermedad o accidente.  
9. La simulación o encubrimiento de faltas de otros 

trabajadores en relación con sus deberes de 
puntualidad, asistencia y permanencia en el 
trabajo.  

10. La disminución continuada y voluntaria en el 
rendimiento del trabajo normal o pactado.  

11. La negligencia que pueda causar graves daños en 
la conservación de los locales, material o 
documentos de servicios.  

12. El incumplimiento de los plazos u otras 
disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga el 
mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.  

13. La utilización o difusión indebidas de datos o 
asuntos de los que se tenga conocimiento por 
razón del trabajo.  

14. Cometer falta leve, teniendo anotadas y no 
canceladas, o sin posibilidad de cancelar, al 
menos dos faltas leves.  

15. El abuso de autoridad en el desempeño de las 
funciones encomendadas. Se considerará abuso 
de autoridad la comisión por un superior de un 
hecho arbitrario, con infracción de un derecho del 
trabajador reconocido legalmente por este 
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Convenio, Estatuto de los Trabajadores y demás 
leyes vigentes, de donde se derive un perjuicio 
notorio para el subordinado, ya sea de orden 
material o moral.  

c. Serán faltas muy graves las siguientes:  
1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en 

las gestiones encomendadas.  
2. La manifiesta insubordinación individual o 

colectiva.  
3. La notoria falta de rendimiento que comporte 

inhibición en el cumplimiento de las tareas 
encomendadas.  

4. El falseamiento voluntario de datos e 
informaciones del servicio.  

5. La falta de asistencia al trabajo no justificada 
durante cinco o más días al mes.  

6. El incumplimiento no justificado del horario de 
trabajo durante más de diez ocasiones al mes, o 
durante más de veinte al trimestre.  

7. El incumplimiento de las normas sobre 
incompatibilidades cuando dé lugar a situaciones 
de incompatibilidad.  

8. Cometer falta grave, teniendo anotadas y no 
canceladas, o sin posibilidad de cancelar, al 
menos dos faltas graves.  

9. El acoso sexual.  
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10. La violación de la neutralidad o independencia 
política, utilizando las facultades atribuidas para 
influir en procesos electorales de cualquier 
naturaleza o ámbito.  

11. La obstaculización al ejercicio de las libertades 
públicas y derechos sindicales.  

12. El incumplimiento de la obligación de atender en 
caso de huelga los servicios previstos en el 
artículo 6.7 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo.  

13. La obtención de beneficios económicos por razón 
del trabajo ajenos al puesto desempeñado.  

14. El quebrantamiento del secreto profesional; la 
manipulación de datos y programas con ánimo de 
falsificación o la utilización de los medios técnicos 
de la Administración para intereses particulares de 
tipo económico.  

15. La embriaguez habitual o toxicomanía si 
repercuten negativamente en el trabajo.  

16. La tolerancia o encubrimiento de los Jefes o 
Superiores respecto de las faltas graves y muy 
graves cometidas por los subordinados.  

17. El incumplimiento muy grave de las obligaciones 
en materia de prevención de riesgos laborales 
contempladas en la normativa vigente, 
entendiendo como tal cuando del mismo puedan 
derivarse riesgos para la salud y la integridad 
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física o psíquica de otro trabajador o de terceros.  
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Artículo 79. Sanciones.   

1. Las sanciones que podrán imponerse, en función de la 
calificación de las faltas, serán las siguientes:  

a. Por faltas leves:  
o Amonestación por escrito.  
o Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos 

días.  
b. Por faltas graves:  

o Inhabilitación para la promoción o ascensos así 
como para concurrir a pruebas selectivas por un 
período no superior a un año.  

o Suspensión de empleo y sueldo de tres días a tres 
meses.  

c. Por faltas muy graves:  
o Suspensión de empleo y sueldo de tres meses y 

un día a seis meses.  
o Inhabilitación para la promoción o ascenso por un 

período de un año y un día a cinco años.  
o Traslado forzoso sin derecho a indemnización.  
o Despido.  
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No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción 
de las vacaciones u otra minoración de los derechos al 
descanso del trabajador o multa de haber. 

2. El alcance de la sanción, dentro de cada categoría, se hará 
teniendo en cuenta:  

a. El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que 
se revele en la conducta.  

b. El daño al interés público, cuantificándolo incluso en 
términos económicos cuando sea posible.  

c. La reiteración o reincidencia.  
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Artículo 80. Tramitación y procedimiento sancionador.   

1. Durante la tramitación de todo expediente disciplinario 
deberá cumplirse el principio de audiencia al interesado. El 
incumplimiento de este principio dará lugar a la nulidad de lo 
actuado, debiendo retrotraerse la tramitación del procedimiento 
al momento en que se produjo el incumplimiento de dicho 
principio. Al interesado se le notificarán por escrito las 
actividades que vayan desarrollándose. 

Será de aplicación al procedimiento el régimen legal sobre 
derechos de los ciudadanos del artículo 35 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común. 

2. Las sanciones por faltas leves serán impuestas previa 
audiencia al presunto infractor, oídos los representantes de los 
trabajadores y la representación sindical en su caso. La sanción 
deberá notificarse por escrito al interesado, a los representantes 
de los trabajadores y a la representación sindical en caso de 
afiliación conocida o alegada por el interesado. 

En el escrito de notificación se hará constar la fecha y los 
hechos motivadores de la sanción, la calificación de la falta y 
los recursos que contra la misma procedan. 

3. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la 
tramitación previa de expediente disciplinario. La incoación 
podrá ser de oficio o mediante denuncia, debiendo constar en el 
escrito de incoación los hechos susceptibles de sanción y la 
designación de instructor. De dicho escrito se dará traslado 
simultáneamente al interesado, al instructor, a los 
representantes de los trabajadores y a los delegados sindicales 
de la sección sindical correspondiente en caso de afiliación 
conocida o alegada por el interesado. En el supuesto que el 
motivo de incoación sea el contemplado en el apartado c.15 del 
artículo 80, se solicitará informe del servicio médico de la 
Administración. En caso de iniciarse el expediente por 
denuncia, el acuerdo de incoación deberá ser comunicado al 
firmante de la misma. 

4. La incoación de expediente disciplinario corresponderá al 
órgano competente y en su tramitación se tendrá en cuenta lo 
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previsto en los apartados siguientes. 

5. Una vez notificada la incoación del expediente sancionador, 
el trabajador podrá solicitar la recusación del instructor. 
Asimismo, el instructor podrá plantear su abstención en caso de 
concurrir las causas legales. La autoridad que acordó la 
incoación deberá resolver sobre la abstención y la recusación 
en el plazo de diez días hábiles, y si se admitiera cualquiera de 
las dos deberá efectuarse nuevo nombramiento haciéndolo 
saber por escrito al interesado. 

6. El instructor, como primeras actuaciones, procederá a recibir 
declaración al presunto inculpado y a evacuar cuantas 
diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia que 
motivó la incoación del expediente y de lo que aquél hubiera 
alegado en su declaración. 

7. Pliego de cargos: En el plazo de un mes desde la incoación 
del expediente, ampliable en quince días más, deberá 
notificarse el pliego de cargos que debe contener: Hechos que 
se imputen al trabajador, falta presuntamente cometida y 
posible sanción a imponer. El pliego de cargos debe estar 
redactado de modo claro y preciso mediante párrafos 
separados y numerados. 

El trabajador podrá, en el plazo de diez días hábiles desde la 
notificación del pliego de cargos, proponer los medios de 
defensa que le convengan y realizar cuantas alegaciones 
estime procedentes. 
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8. Práctica de la prueba: Contestado el pliego o transcurrido el 
plazo sin hacerlo, el instructor podrá acordar la práctica de las 
pruebas que considere así como la práctica o denegación de 
las propuestas. El instructor comunicará por escrito al 
interesado las pruebas que se realicen, así como las que se 
denegasen. La denegación de la prueba será debidamente 
motivada y sólo podrá acordarse en caso de que las cuestiones 
a probar sean innecesarias para el procedimiento. Los hechos 
relevantes para la decisión del procedimiento podrán 
acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho. 

9. Propuesta de resolución: Deberán constar los hechos 
declarados probados que se imputan al trabajador, la valoración 
jurídica de los mismos y, en su caso, la sanción propuesta. Del 
expediente completo con la propuesta de resolución se dará 
traslado al trabajador para que puedan efectuar las alegaciones 
pertinentes en el plazo de diez días hábiles. Asimismo, se dará 
traslado al Comité de Empresa o Delegados de personal y a la 
representación sindical que hubiera comparecido en el 
procedimiento para que en el mismo plazo puedan ser oídos. 

10. Resolución: Se dará traslado del expediente a la autoridad 
competente que adoptará la decisión de sancionar, no 
sancionar u ordenar nuevas diligencias para esclarecer puntos 
confusos del expediente. En este último caso se dará traslado 
de las mismas al trabajador en el plazo de diez días hábiles 
para llevar a cabo alegaciones sobre las actuaciones últimas. 

La resolución deberá contener los siguientes elementos: 
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Hechos probados, falta cometida, preceptos en que aparece 
tipificada, trabajador responsable, sanción impuesta y fecha de 
efectos. Cuando la sanción consista en la suspensión de 
empleo y sueldo se procurará que la misma se cumpla en 
meses sucesivos, con un límite máximo de seis meses. 

La resolución se notificará al interesado con expresión de los 
recursos que procedan, órgano ante el que deben de 
interponerse y plazo para ello. 

La resolución definitiva se comunicará al Comité de Empresa o 
Delegados de personal y a la representación sindical que 
hubiera comparecido en el procedimiento. 

11. El procedimiento sancionador quedará interrumpido cuando 
exista un procedimiento penal por los mismos hechos hasta la 
sentencia firme, pudiéndose reanudar en ese momento el 
expediente disciplinario. 

12. Podrá decretarse por el órgano competente, durante la 
tramitación del expediente sancionador por falta muy grave, la 
suspensión provisional de empleo cuando se considere que la 
presencia del trabajador en el centro de trabajo pudiera 
ocasionar perjuicio para el servicio, o cuando razones 
justificadas así lo aconsejen. 
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sentencia firme, pudiéndose reanudar en ese momento el 
expediente disciplinario. 

12. Podrá decretarse por el órgano competente, durante la 
tramitación del expediente sancionador por falta muy grave, la 
suspensión provisional de empleo cuando se considere que la 
presencia del trabajador en el centro de trabajo pudiera 
ocasionar perjuicio para el servicio, o cuando razones 
justificadas así lo aconsejen. 

 
Artículo 81. Prescripción.   

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los 
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Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los 



veinte días, y las muy graves a los sesenta días, contados 
todos ellos a partir de la fecha en que la Administración tuvo 
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses 
de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos 
por cualquier acto propio del expediente instruido o información 
preliminar, incluida la audiencia previa al interesado que pueda 
instruirse en su caso. 

En cualquier caso, desde el inicio del expediente, incluida la 
información preliminar, hasta la resolución del mismo, no 
podrán transcurrir más de seis meses, salvo que el retraso 
fuera imputable al trabajador expedientado. 
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fuera imputable al trabajador expedientado. 

 
 

Artículo 82. Cancelación.   

Todas las sanciones impuestas se anotarán en el expediente 
personal del sancionado, y se cancelarán de oficio o a instancia 
de parte, una vez transcurrido el plazo de tres meses cuando se 
trate de falta leve, un año si es falta grave y dos años para las 
muy graves. 

 

Artículo 82. Cancelación.   

Todas las sanciones impuestas se anotarán en el expediente 
personal del sancionado, y se cancelarán de oficio o a instancia 
de parte, una vez transcurrido el plazo de tres meses cuando se 
trate de falta leve, un año si es falta grave y dos años para las 
muy graves. 

 

Artículo 83. Denuncias a instancia de parte.   

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por sí o a través 
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de 
respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad 
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Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por sí o a través 
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de 
respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad 



personal o profesional. 

La Administración a través del órgano directivo al que estuviera 
adscrito el interesado abrirá la oportuna información e instruirá, 
en su caso, el expediente disciplinario que proceda. 
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en su caso, el expediente disciplinario que proceda. 

 
 


